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ANEXO N° 01

COTIZACION

Arequipa   19 de  marzo     del 2026
Sres. 
Gerencia Regional de Agricultura
Área de Logística y  Patrimonial 

Estimados señores:

Por la presente es grato dirigirme a ustedes, para hacer de su conocimiento que luego de haber revisado las Especificaciones Técnicas y/o términos de referencia, le hago llegar mi cotización, conforme al siguiente detalle:


	ÍTEM NRO
	CANTIDAD REQUERIDA
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCION
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	12
	UNIDAD
	DESINFECTANTE LIMPIADOR AROMATICO X 4 L (LIMON Y FLORAL)
	DKASA
	24.00
	288.00

	2
	10
	GALONES
	LIMPIADOR QUITASARRO
	SAPOLIO
	25.00
	250.00

	3
	10
	UNIDAD
	DESINFECTANTE LIMPIADOR AROMATICO X 3.8 L- PINO
	MAFA
	22.00
	220.00

	4
	12
	UNIDAD
	AMBIENTADOR EN SPRAY X 400 ML APROX
	SOPOLIO
	12.00
	144.00

	5
	30
	UNIDAD
	DETERGENTE EN POLVO X 1.5 KG
	PATITO
	15.00
	450.00

	6
	10
	UNIDAD
	LEJIA (HIPOCLORITO DE SODIO) AL 8% X 4L
	SAPOLIO
	27.00
	270.00

	7
	4
	UNIDAD
	ESCOBILLA DE PLASTICO PARA INODORO CON BASE
	CAMILA
	8.00
	32.00

	8
	15
	UNIDAD
	REPUESTO PARA TRAPEADOR DE FELPA 50 CM X 70 CM
	NACIONAL
	8.00
	120.00

	9
	300
	UNIDAD
	PAÑO ABSORBERTE 40 CM X 40 CM
	VIRUTEX
	2.00
	600.00

	10
	12
	UNIDAD
	ATOMIZADOR DE PLASTICO X 500 ML APROX
	NACIONAL
	9.00
	108.00

	11
	25
	UNIDAD
	JABON DE TOCADOR LIQUIDO X 4L
	MAFA
	29.00
	725.00

	12
	60
	UNIDAD
	PAPEL HIGIENICO DOBLE HOJA BLANCA X 250M (150 UNIDADES de 100 mts)
	RENDIPEL
	16.50
	990.00

	13
	12
	UNIDAD
	DISPENSADOR DE PVC PARA JABON LIQUIDO
	IMPORTADO
	20.00
	240.00

	14
	200
	UNIDAD
	BOLSA DE POLIETILENO 3PM X 75 CM X 1.10 M APROX
	NACIONAL
	0.80
	160.00

	15
	24
	UNIDAD
	GUANTE DE CAUCHO CORRUGADO TALLA 9
	NACIONAL
	12.00
	288.00

	TOTAL S/
	4885.00




El precio incluye todos los impuestos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar.

	DATOS DE LA EMPRESA Y/O PERSONA NATURAL 

	Razón social: URIA ARCE MARIA SURAY

	Domicilio Fiscal: CAL. MORAL N°507, AREQUIPA, AREQUIPA, AREQUIPA

	Número de RUC: 10403234911

	Persona de contacto: URIA ARCE MARIA SURAY

	Correo de contacto:  mariasurayarce@gmail.com

	Teléfono:907603721



	CONDICION DE COMPRA Y/O SERVICIO

	Forma de pago: CREDITO 

	Garantía: NO APLICA

	Plazo de entrega / Ejecución del Servicio: ….. días calendarios

	Validez de la cotización:…………días calendarios



Declaro bajo juramento que cumplo con todo lo requerido en las especificaciones técnicas y/o términos de referencia.

Así mismo, autorizo se me notifique al correo electrónico: ________________________________________________, la orden de Compra y/u Orden de Servicio.

Atentamente, 

………………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común según corresponda

ANEXO N°02

DECLARACION JURADA DEL PROVEEDOR


Señores
Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Arequipa 
DENOMINACION DE LA CONTRATACION:
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
Presente.-

El que suscribe…………………………………………………………………………………..Identificado   con	DNI:   ………………………….,   Representante   Legal de …………………………………..

………………………………..y RUC……………………
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: Señalar el que corresponda:
I. Objeto Social:(máximo2rubros)

i. …………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
ii. …………………………………………………………………………………………………………………………………………………..



Arequipa, … de …………….. del 202…








………………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
representante legal o común según corresponda






















ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO (CONFORME AL ARTICULO 30 DE LA LEY N°32069 - LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS)

Sres. 
Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Arequipa 
Presente. -
Mediante el presente el suscrito, ……………………………………………..………………….., declaro bajo juramento: 

1. No tener impedimento para postular al contrato menor, ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
2. Conocer las sanciones contenidas en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF, así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
3. Participar en el presente proceso de contratación por contrato menor en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas.
4. Conocer, aceptar los términos de referencia y/o especificaciones técnicas, condiciones y reglas del contrato menor.
5. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en la presente contratación.
6. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante toda la indagación de mercado hasta perfeccionar el contrato y/u Orden de compra y/u Orden de servicio en caso de resultar favorecido con la buena pro.


Arequipa, ... de …………….. del 202…




………………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
representante legal o común según corresponda
















ANEXO N° 04

PACTO DE INTEGRIDAD[footnoteRef:1] [1:  	De conformidad con el literal b del numeral 69.1 del artículo 69 y el numeral 57 del Anexo I Definiciones del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 0059-2025-EF.] 


Sres. 
Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Arequipa 
Presente. -

El que suscribe, […………………………………………..…………………...], postor y/o representante legal o común de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] …………………………. con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], en su calidad de proveedor en el ámbito de aplicación de la normativa de contratación pública, suscribo el presente Pacto de Integridad bajo los siguientes términos y condiciones:
PRIMERO: Declaro, bajo juramento: 
1. Que conozco los impedimentos para ser participante, postor, contratista o subcontratista, establecidos en el artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  
2. Que conozco la obligación de denunciar cualquier acto de corrupción cometido por los actores de la presente contratación, así como las medidas de protección que le asisten a los denunciantes[footnoteRef:2]; además de las consecuencias administrativas y legales que de estos se derivan.  [2:   	Decreto Legislativo N° 1327, Decreto Legislativo que establece medidas de protección para el denunciante de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2017-JUS, modificado por Decreto Supremo N° 002-2020-JUS, en concordancia con la Directiva N° 002-2023-PCM-SIP Directiva para la gestión de denuncias y solicitudes de medidas de protección al denunciante de actos de corrupción recibidas a través de la plataforma digital única de denuncias del ciudadano, aprobada por aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 005-2023-PCM-SIP.] 

3. Que conozco el alcance de la Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 120-2019-PCM, así como el marco de aplicación de la Ley N° 31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público, y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM[footnoteRef:3]. [3:  	Reglamento del Ley N° 31564:
   Artículo 24.- Inhabilitación de ex funcionarios, ex servidores públicos, empresas e instituciones privadas
   El incumplimiento de los impedimentos señalados en el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley por parte de las personas, las empresas e instituciones privadas involucradas en dicho incumplimiento, es sancionado con la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiera lugar conforme al numeral 7.7 del artículo 7 de la Ley. En caso de ex funcionarios y ex servidores públicos se aplica el procedimiento administrativo disciplinario sujeto a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil o normas específicas.] 

4. Que conozco el alcance de la cláusula anticorrupción y anti soborno de los contratos suscritos en el marco de la presente contratación y las consecuencias derivadas de su incumplimiento[footnoteRef:4]. [4:  	Conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley General de Contrataciones Públicas, así como en el literal d) del artículo 274 de su Reglamento:
Artículo 68. Resolución del contrato
68.1. Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos: 
d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción.
Artículo 274. Causales de exclusión de proveedores adjudicatarios de los catálogos electrónicos de acuerdo marco 
Un proveedor adjudicatario es excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, en los siguientes casos:
d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno.] 




SEGUNDO: Dentro de ese marco, asumo los siguientes compromisos:
1. Mantener una conducta proba e íntegra en todas las actividades de la contratación, lo que supone actuar con honestidad y veracidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente, así como respetar la libertad de concurrencia y las condiciones de competencia efectiva en el proceso de contratación y abstenerme de realizar prácticas que la restrinjan o afecten.
[Solo para personas jurídicas] Lo anterior se hace extensivo, para conocimiento, a los socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a la persona jurídica que represento.
2. Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de las contrataciones, actores de la presente contratación y personal de la entidad contratante.
3. Denunciar ante las autoridades competentes, de manera oportuna, los actos de corrupción, inconducta funcional, conflicto de intereses u otro de naturaleza similar, respecto de lo cual tuviera conocimiento en el marco de la presente contratación (https://denuncias.servicios.gob.pe/).
4. Facilitar las acciones o mecanismos implementados por la entidad pública responsable del proceso de contratación para fortalecer la transparencia, promover la lucha contra la corrupción y fomentar la rendición de cuentas.

TERCERO: Este pacto de integridad tiene vigencia desde el momento de la notificación de la Orden de Compra y/u Orden de Servicio (según corresponda) hasta la finalización del proceso de contratación.
CUARTO: Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad frente a eventuales incumplimientos de los compromisos asumidos, me someto a las acciones de debida diligencia, supervisión, fiscalización posterior, iniciativas de veeduría autorizadas por la entidad contratante u otros que correspondan; así como a las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que se deriven de estos, conforme al marco legal vigente.
En señal de conformidad, suscribo el presente pacto de integridad, a los (…) días del mes ( …….. ) de 202(…), manifestando que la información declarada se sujeta al principio de presunción de veracidad, conforme a lo dispuesto en el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General[footnoteRef:5].  [5:  	Ley N° 27444:
1.7 Principio de Presunción de Veracidad - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.] 


Arequipa, ... de …………….. del 202…



………………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
representante legal o común según corresponda










ANEXO N° 05

DECLARACION JURADA DE CONFIDENCIALIDAD 

Sres. 
Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Arequipa 
Presente. -

El que suscribe, [……………………………………………………………………..……..], postor y/o representante legal o común de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] …………………….. con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], en su calidad de proveedor en el ámbito de aplicación de la normativa de contratación pública, tomo conocimiento que dicha información es confidencial y se encuentra protegida de acuerdo a Ley.
En consecuencia, me comprometo a:   
· Guardar la máxima reserva y secreto sobre la información personal a que acceda en virtud de las funciones encomendadas.
· Utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso, única y exclusivamente para cumplir mis obligaciones.
· Observar y adoptar cuantas medidas de seguridad sean necesarios para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter personal a los que tenga acceso.
· En este sentido, asumo en forma personal y exclusiva la responsabilidad de los daños que el incumplimiento del presente pudiera ocasionar.

Arequipa, … de …………….. del 202…



				
………………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
representante legal o común según corresponda

			
	Nota: El uso de este anexo es de forma obligatoria para la contratación de servicios, consultoría en general y de obras, ejecución de obras y de bienes según corresponda.










ANEXO N° 06

CARTA AUTORIZACIÓN PARA DEPÓSITO EN CUENTA (CCI)

Arequipa, …… de ………………… del 202…
Sres. 
Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Arequipa 
Área de Logística y  Patrimonial 

Presente. -

ASUNTO: Autorización para el pago con abonos en cuenta
Por medio de la presente, comunico ante usted que el número del Código de Cuenta Interbancaria “CCI” el cual consta de 20 dígitos es:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


     1     2      3      4      5      6     7      8      9     10    11   12    13    14   15    16    17    18    19    20 
Proveedor: 
	


(Indicar el nombre o razón social del proveedor titular de la cuenta)
RUC N° 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente de manera que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en la que corresponde al indicado CCI en el Banco.
NOMBRE DEL BANCO:
	



Asimismo, dejo constancia que la factura emitida por el suscrito (o mi representada) una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o de Servicio o las prestaciones de bienes y servicios, materia del contrato quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.
Atentamente, 


………………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
representante legal o común según corresponda

	NOTA: EL CCI DEBE ESTAR VINCULADO ÚNICAMENTE CON EL RUC






Saco Oliveros Nº 402 Cerro Juli – José Luis Bustamante y Rivero – Arequipa
Teléfono Nº 054-428888 – Anexo 223 Teléfono Nº 054-428367   Fax: 054-428368
E-mail: grag_arequipa@minag.gob.pe.
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